
  

  

— EL TELEGRAFO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

NAVIPAC $. A. 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.-— La escritura pública de aumento de capital y re” 
forma de estatutos de la Compañía NAVIPAC $. A., se 
otorgó en la ciudad de Guayaquu, el 6 de noviembre de 
1985, ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, doc, 
tor Thelmo Torres Crespo; ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañias de Guayaquil, Abogado Gusta- 
vo Ortega Trujillo, mediante Resolución No. 86---2--1---1 
— 06345 el 11 de agosto de 1888 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 7.928 el 25 de 
septiembre de 1986... 

    
2.-—— OTORGANTES.-— Comparecen 2) otorgama..tO 

de la escritura anteg mencionada los ingenieros Ernesto 
Escobar Pallares y Alfredo Escobar Rivadeneira, casados, 
etuatorianos y domiciliados en Guayaquil, en sus respec- 
tivas calidades de Presidente y Gerente General de la 
indicada compañía. — 

        

3.— AUMENTO DE CAPITAL.-—— El capital social de 
la compañía se aumenta en la suma de S/. 24'359.000,00 
con jo cual queda elevado a la cantidad de S/, 
38'359.000,00... LT

 
, 4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPÍ 

TAL.-- El aumento de capital se encuentra suscrito ínte- 
*  gramente y pagado en numerario S/. 16'000.000,00 y por 

Capitalización del Superávit proveniente de la Revaior,, 
r- zación de Activos S/. 8359.000.00.-—— 

5,—. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. ..—. 
La nómina de accionistas suscriptores es la siguiente: ¡d- 
geniero Ernesto Escobar Pallares, ingeniero Alfredo Esco- 
bar Rivadeneira, María Isabel Escobar Rivadeneira de 
Cojoma, Beatriz Escobar Rivadencira de Kenyon, Carmen 
Escobar Rivadeneira de Mateus, Margarita Escobar Riva- 
deneira de Coloma, ingeniero José Roberto González Vi- 
llacís, Sergio Rodas Cruz, Gilberto Maridueña Miranda, 
Segundo Tapia Cevallos, Felipe Alava Reyes, y, la Compa, 
ñía CABIBEM INVESTMENT COMPANY LIMITED. 
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6.—. AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE  IN- 
DUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. 

NOMBRE DEL INVERSIONISTA: CABIBEM INVEST, 
MENT COMPANY LIMITED. 

NACIONALIDAD: Nassau,, Las Bahamas. 
1985 RESOLUCIÓN DEL MICEL: No. 143 del 4 de julio de 

AUTORIZACION: Especifica. 
TIPO DE INVERSION: Inversión Extranjera Direc 

ta. 
MONTO DE, LA INVERSION: S/. 16'000.000.00, 
FORMA DE PAGO: Numerario. 
MONTO PAGADO: S/. 16'000.000.00.— 
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7.— CALIFICACION DE LA EMPRESA.— De ar 
cuerdo al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales 
Extranjeros, la Compañia NAVIPAC $. A. está calificada 
por el MICE] como empresa miíxta.— 

8.-— REFORMA DE ESTATUTOS.— Coamo conse, 
cuencia del aumento de capital se reforma el Articulo 
Cuarto de los Estatutos Sociales, el mismo que en su par- 
te medular, dirá: El capital social es de TREINTA Y O- 
CHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL SUCRES, representado por treinta y ocho mil tres 
cientas cincuenta y nueve acciones ordinarias y nominat.” 
vas, de un valor de un mil sucres cada una. 

Guayaquil, octubre 3 de 1986 
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